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Ha arribado a esta Corporación la acción popular promovida por Mario Restrepo 
contra Susuerte S.A, para resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 
pasiva del trámite tuitivo frente a la sentencia proferida el 11 de agosto de 2022, por 
el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio – Caldas. No obstante, con ocasión del 
estudio previo de admisibilidad conforme lo reglado por el artículo 325 del C.G.P, 
se avizoró que la a quo omitió previo a la concesión de la alzada, pronunciarse 
respecto de la acción popular 17614311200120220006100 que fue acumulada al 
presente trámite a través de auto fechado el 14 de marzo hogaño1.  
 
Por lo anterior, DEVUÉLVASE las diligencias al Despacho de origen, para que 
proceda a resolver lo pertinente respecto de la demanda acumulada.  
 
Una vez superada la actuación correspondiente, deberá ingresar nuevamente el 
proceso a través de la Ventanilla Virtual, con el fin de tramitar el recurso de alzada. 

 
Cancélese la radicación en esta instancia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

MAGISTRADO 

                                                 
1 C01, carpeta 013, archivo digital 005, Autoadmiteyacumula14mar2022, proceso 17614311200120220006100 
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